
APÉNDICES AL LIBRO QUINTO. 

S U M A R I O . 

I . Convenio secreto entre el Emperador de Méjico y la familia Itúibide. — I I . Despacbo de Mr. Montbolon sobre los 
sucesos de Bagdad.— I I I . Correspondencia diplomáticade los Estados-Unido?.—IV. Correspondencia diplomática 
de 18G5 y 1866.— V. Correspondencia entre Santana y el gobierno de Juárez. 

I . 

Oanvenlo aeeroto eotre el Enipcrnilor de Méileoy la 
familia Itúrblde. 

(Este documento fué publicado por el perió
dico The Herald de Nueva-York eu Marzo de 
1866: no podemos asegurar que sea auténtico, 
pero lo reproducimos aquí, pareciéndonos cu
rioso y digno de ser conocido.) 

Deseando S. M . el Emperador honrar la 
memoria del libertador de Méjico, D. Agus t ín 
de I túrblde , que tiene justos derechos á la gra
t i tud de la nación; y los hijos del libertador 
que desean al mismo tiempo facilitar todos los 
medios que conduzcan é la realización del 
noble plan de S. M . ; D. José Fernando Bamirez, 
ministro de Negocios estranjeros é interina
mente de Estado, etc., en nombre del Empera
dor, y Agus t ín , Angel . Agus t ín Cosme y Jose
fa de Itúrblde, han convenido en lo siguiente: 

W - S. M . concederá pensiones distinguidas 
á los dos nietos del Emperador. Agust ín y Sal
vador, y también á D." Josefa de Itúrblde, hija 
del citado Emperador. 

2. ' SS. U M . U . cos tearán los gastos de la 
educación de los dos nietos de! Emperador 
A g u s t í n , del modo conveniente á su rango, 
los desu manutenc ión y de la D . ' Josefa. 

3. * Como una prueba del favor y de la pro
tecc ión especial que S. M . desea acordar á los 
espresados D. Agus t ín y D. Salvador, nietos 

del Emperador, se constituye su tutor y cura
dor, y nombra á D." Josefa de I túrbide su co-
tutora. 

4. ' Los Srcs. A g u s t í n , Angel y Agust ín 
Cosme do Itúrbide, se obligan por sí mismos y 
por D." Sabina y sus descendientes legí t imos 
á no volver j amás al Imperio sin autorización 
previa del soberano ó de la regencia legit ima. 

5. ° E l gobierno de S. M. manda rá que se 
entreguen 30.000 pesos fuertes inmediatamen
te á los Sres. Agus t ín . Angel , Agus t ín Cosme. 
Josefa y Sabina de I túrbide . y 120.000 pesos 
fuertes en libranzas sobre Par ís al cambio cor
riente; d é l o s cuales 60.000 pagaderos el 15de 
Diciembre de este año , y 60.000 el 15 de Fe
brero de 1866, haciendo toda la suma de 
150.000 pesos fuertes, por cuenta de lo que les 
debe la nac ión . 

6. " E l gobierno de S. M. l iqu ida rá la scuen-
tas de la familia del libertador I túrb ide . tanto 
las directas como las de la herencia. 

7. ' El gobierno de S. M. dará las debidas 
órdenes para que se pague á D. Agus t ín , A n 
gel , Agus t ín Cosme, D.* Josefa y D . ' Sabina 
de I túrbide las pensiones que disfrutan actual
mente, cuyo pago se h a r á puntualmente y sin 
descuento de ninguna clase, en los pantos de 
su residencia ó en los más inmediatos, si Méjico 
no tuviese relaciones mercantiles con los de su 
residencia. 

8. * Además de las pensiones, cede á los 
espresados A g u s t í n , Ange l y D." Sabina de 
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Itúrbide las anualidades siguientes: 6 . 1 0 0 pe
sos fuertes al primero; 5 . 1 0 0 al segundo, que 
serán pagados á s u esposa si falleciese; y 1 .524 
á la tercera, y á D . Agus t ín Cosme la paga 
correspondiente á su clase mili tar . 

Se espedirán las órdenes necesarias para el 
pago puntual de estas pensiones, bajo las con
diciones espresadas en el artículo precedente 
que se reflere á ellas. 

En testimonio de lo cual se firma por dupli
cado el presente convenio en el palacio de 
Chapultepec á 7 de Setiembre de 1865.—Por 
mandado de S. M . I . . José Fernando Ramí
rez, ministro de Negocios estranjeros é inte
rino de Estado.—A. de I túrb ide .—Angel de 
Itúrbide, Agust ín C. de I túrbide.—Josefa de 
Ilúrbide.—Alicia de I túrb ide . 

I I . 

Weayaeko de Mr . Medtho len s e b r e lea aweeeee de 
• a s d e d . 

WASHINGTON 2 3 de Enero de 1 8 6 6 .—S e ñ o r 
ministro: las noticias recibidas de Rio-Grande 
por los diarios de Nueva-Orleans, serían muy 
graves si hubiéramos de darlas entero crédi
to. Por fortuna están muy exageradas y me 
apresuro á participar á V. E. que el subse
cretario de Estado me ha dado la prueba de 
que, cualesquiera que sean los hechos, el go
bierno hará respetar la neutralidad por las auto
ridades militares, á las cuales han sido comn-
nicadas las órdenes más precisas y formales. 

Según los telegramas de anteayer. 60 hom
bres de un regimiento de negros situado á 
la parte inferior del r i o . abandonaron sus 
cantones en la noche del 5 al 6 de Enero, y 
después de atravesar el r io, lograron, por me
dio de inteligencias que tenían sin duda dentro 
de la plazas apoderarse de Bagdad, que fué 
entregada á saqaeo inmediatamente por los 
soldados hechos prisioneros que se declararon 
liberales y por los negros procedentes de Te
jas. Un buque que se hallaba en el r io, fué 
atacado al propio tiempo, pero sin éxito. 

Enterado de estos hechos, el general co
mandante envió en seguida tropas á Bagdad, 
cuya guarnic ión se habla refugiado en la par
te alta, y tomé posesión momentánea para es
torbar la continuación del saqueo, dando ade^ 
más órden de no entregar la plaza sino á la 
autoridad imperial cuando se presentára . 

Noticioso de estos sucesos, me personé en 
casa de Mr. Humter, que desempeña el cargo 
de secretario de Estado, á pedir cuenta de la 
conducta de las tropas encargadas de mante-
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ner el órden en la frontera, é impedir, como 
se me habla repetido muchas veces, toda i n 
fracción de las leyes de neutralidad. El depar
tamento de Estado no tenia noticias oficiales, 
pero en vir tud del rumor de la toma de Bag
dad, Mr. Humter habla pedido informes al 
ministro de la Guerra. 

Habiéndose presentado otra vez al dia si 
gu íen te . Mr. Humter me enseñó una série dt 
despachos telegráficos comunicados por el ge
neral Sheridan á Mr. Stanton. todos con el ca
rácter más satisfactorio. 

E l general Sheridan atribuye los delitos 
cometidos á trabajos de un americano llamado 
Crawford, que t i tulándose general mejicano, 
procuraba reclutar tropas en favor de Juárez: 
se hablan dado órdenes para su prisión, así 
como para la de un ta l Roed, que se t i tula co
ronel de Juárez y jefe de Estado mayor de 
Crawford. La correspondencia publicada por 
la prensa basta para demostrar el papel que 
han hecho estos individuos y justifica su ar
resto. Lo que no se comprende fácilmente es 
qne el general Weitzel se comprometiera á 
entrar en correspondencia oficial con el llama
do general Crawford. 

De cualquier modo, el general Weitzel no 
tiene ya mando, y la correspondencia del ge
neral Sheridan dá un testimonio satisfactorio, 
no solo de la voluntad del gobierno de mante
ner la neutralidad, sino de la determinación 
del general de hacer ejecutar estrictamente 
las órdenes recibidas a l efecto. 

Interin recibo más estensos pormenores, 
debo reiterar á V . E. la seguridad de que el 
gobierno está decidido á no dejarse arrastrar 
á un conflicto con nosotros, por culpa de los 
filibusteros y de los agentes de Juárez . 

Es de observar que el general Sheridan ter
mina su postrer despacho espresando dudas 
sobre la oportunidad de enviar tropas á Bag
dad para evitar el saqueo, añadiendo que es
pera no obstante que no se ofenderán los 
imperialistas, habiendo obrado aun en su inte
rés propio. 

Y en efecto, la órden está dada para no 
retirarse sino ante la antoridad imperialista. 
Si, como espero, comprenden la si tuación las 
autoridades del otro lado de la frontera, este 
incidente habrá producido nn efecto saludable, 
probándole al gobierno americano, cuán ar
gente es que se aperciba contra la repet ición 
de hechos semejantes. Las consecuencias de 
la invasión serán funestas á sos autores. Soy 
etc.,—MORIHOtON. 
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E n el mes de Setiembre de 1865, se publ icó 
en Washington el tomo 4.* de la corresponden
cia diplomática de Mr. Seward. correspondien
te al año de 1864. Los documentos publicados 
en ese libro y que se refieren á la cuestión de 
Méjico, son los siguientes: 

En 20 de Marzo de 1864, Mr. Kamer. minis
tro en España, anuncia á Mr. Seward, que el ar-
chiduque Maximiliano abandona su residencia 
de Miramar, y se propone visitar la córte de 
España con el t í tulo de Emperador de Méjico. 
Con este motivo le pregunta cuál debe ser en 
esta circunstancia su regla de conducta-, mister 
Seward responde: 

«La polí t ica de los Estados-Unidos les impide 
reconocer á los gobiernos revolucionarios; por 
lo tanto no ha reconocido n i n g ú n gobierno 
revolucionario en Méjico, aunque respete los 
derechos de los beligerantes adquiridos por los 
que hacen la guerra en este país . Seguid, pues, 
la polí t ica que aquí nos r ige y no sostengáis 
relación alguna oficial con el representante en 
Madrid de cualquier gobierno revolucionario 
que se haya establecido ó se establezca contra 
la autoridad del gobierno de los Estados-Uni
dos de Méjico, con los cuales mantienen los Es
tados-Unidos relaciones diplomáticas.» 

E l 14 de Julio de 1864. Mr. Seward escribió 
á M r . Motley, ministro en Austria: 

•Mncbo os agradezco las observaciones que 
me comunicáis acerca de Méjico y de la in 
fluencia que puedan tener los úl t imos aconteci
mientos de este país en nuestras relaciones 
con Austria. Estas son las consecuencias que 
trae consigo nuestra guerra c iv i l que aun no 
hemos podido dominar. Lo único que puede 
hacerse, es obrar con prudenciai procurando 
que reine la mejor buena fé en nuestras rela
ciones esteriores. no dejando por esto de estar 
preparados para el caso en que á pesar de 
nuestros esfuerzos nos veamos comprometidos 
en nuevas complicaciones. 

•Nuestra polí t ica descansa sobre sólidas ba
ses, y debemos por lo tanto hacer todo lo posi
ble para asegurarla y defenderla, sin abando
namos inconsideradamente á ana conflanza 
irreparable en su fuerza y en su estabilidad.» 

Hablando de una de sus entrevistas con él 
conde Eechberg, Mr . Motley, embajador en 
Víena, escribió: 

• E l gobierno considera la resolncion del 

Archiduque Maximiliano como un acto pura
mente personal del Archiduque y de su her
mano el Emperador. E l gobierno imperial, ni 
tiene medios n i desea enviar fuerzas para sos
tener el nuevo Imperio. Me parece que la opi
nión públ ica , no necesita ser ilustrada acerca 
del efecto que producirá en los Estados-Unidos 
esta intervención europea armada en los asun
tos de una república americana. Supongo que 
el Emperador de los franceses debe conocer la 
opinión y los sentimientos de los americanos 
pero los arrostra. También creo que el Arch i 
duque, a l aceptar la misión de edificar ins t i 
tuciones imperiales sobre las ruinas de una 
Repúbl ica democrá t ica , habrá meditado las 
consecuencias de esta empresa, a l saber que no 
cuenta n i con la s impatía , n i con el apoyo del 
pueblo y del gobierno de los Estados-Unidos.» 

En otro despacho se espresa en estos t é r m i 
nos Mr. Motley: 

• E l conde de Bechberg ha insistido en que 
el gobierna imperial se ocupa poco de los su
cesos de Méjico. Siendo Austria una potencia 
continental y no figurando en el cuadro d é l a s 
potencias mar í t imas de primer órden, está en 
la ín t ima persuasión de que en n i n g ú n caso 
tendría medios para enviar á Méjico una es
cuadra é un ejército con el objeto de sostener 
el nuevo Imperio. El conde de Bechberg hace 
notar al mismo tiempo, que los Estados-Unidos 
verán siempre con disgusto la resurrección de 
la monarqu ía entre los mejicanos, á quienes 
por otra parte no se les puede negar el derecho 
de elejir la forma de gobierno que mejor les 
parezca. Este derecho, como ya lo he indicado, 
es uno de los primeros principios de nuestra 
polí t ica; pero t ra tándose de la forma de go
bierno que una nación esté dispuesta á aceptar, 
su decisión nunca podrá considerarse como 
espontánea si la toma en presencia de ejércitos 
y escuadras estranjeras.» 

Por ú l t imo, Mr . Seward escribió én 30 de 
Noviembre de 1864 á Mr. Wood, ministro en 
Copenhague, lo que sigue: 

•Obra en m i poder vuestro despacho del 24 
de Octubre. Como quiera que este gobierno 
sostiene relaciones diplomáticas con e l gobier
no republicano de Méjico, siento en el alma que 
hayá i s visitado al enviado del gobierno qne 
se t i tula imperial en las córtes de San Peters-
bnrgo, Stockolmo y en Copenhague, al pasar 
por este úl t imo ponto. Sin embargo, este acto 
tiene escusa, puesto que carecíais de instruc
ciones sobre el particular. 

>En adelante, confiamos en que no olvida
reis qne os está completamente prohibido re-
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conocer otros gobiernos que aquellos que estén 
reconocidos por el gabinete de Washington, 
y que solo á los agentes de estos podréis con
siderar como representantes de potencias es
tranjeras.» 

IV. 

• dlploiuAtlc 

(Presentada por el gobierno de Washington 
al Senado y Congreso de ios Estados-Unidos.) 

Despacho confidencial de Mr. Drouyn de 
Lhuys al marqués de Montbolon, representan
te de Francia en Washington: 

• Ministerio de Negocios estranjeros.—París 
18 de Octubre de 1865.—Sr. Marqués : He 
aprovechado varias ocasiones durante dos me
ses para informaros de las disposiciones del 
gobierno imperial relativamente á la duración 
de la ocupación de Méjico por las tropas fran
cesas, y os dije en m i despacho de 17 de Agosto, 
que abr igábamos el más sincero deseo de que 
llegue el dia en que salga del pa í s el último 
soldado francés, y que el Gabinete de Washing
ton podría contribuir á apresuráros te momento. 

• El 2 de setiembre os rei teré la seguridad de 
nuestro vivo deseo de llamar nuestro cuerpo 
auxiliar tan pronto como lo permitieran las 
circunstancias. Finalmente, esplanando más 
las mismas ideas en una carta particular del 
10 de dicho mes, añadía que dependía en gran 
parte de los Estados-Unidos el facilitar la par
tida de nuestras tropas. Si adoptáran respecto 
del gobierno de Méjico una actitud amistosa 
que coadyuvara á la consolidación del órden, 
y en la cual podr íamos encontrar motivos de 
seguridad para los intereses que nos obligaban 
á llevar las armas allende el Atlántico, esta
r íamos dispuestos á adoptar sin demora las ba
ses de un arreglo sobre este punto con el Ga
binete de Washington, y deseo daros á cono
cer boy completamente las ideas del gobierno 
de S. M. 

• Lo que pedimos á los Estados-Unidos, es 
estar seguros de que no tienen intención de 
entorpecer la consolidación del nuevo órden 
de cosas fundado en Méjico, y la mejor garan
tía que podrían darnos de su intención, sería 
el reconocimiento del Emperador Maximiliano 
por el gobierno federal. 

•Me parece que la Union americana no dejará 
de hacerlo por la diferencia de las institucio
nes, porque los Estados-Unidos tienen relacio
nes oficiales con todas las monarquías de 

Europa y del Nuevo-Mundo. y no se opone á 
sus propios principios de derecho público el 
considerar la monarquía establecida en Méjico 
como un gobierno al menos defacto, haciendo 
abstracción de su naturaleza ó su origen, y 
que ha sido sancionado por el sufragio del 
pueblo de dicho pa ís . Obrando de este modo, 
el Gabinete de Washington se inspirarla ú n i 
camente en los mismos sentimientos de sim
patía que el presidente Johnson espresaba re 
cientemente al enviado del Brasil, como guia 
de la polí t ica de los Estados-Unidos con los 
Estados más modernos del continente ame
ricano. 

•Es verdad que Méjico está aún ocupado en 
este momento por el ejército francés y que 
podemos prever fácilmente que se ha rá esta 
objeción. Pero el reconocimiento del Empera
dor Maximiliano por los Estados-Unidos ejer
cería, s egún nuestro parecer, una influencia 
suficiente en el estado del país para permitir
nos tomar en consideración su susceptibilidad 
sobre este punto, y si el gabinete de Was
hington se decidiera á establecer relaciones 
diplomáticas con la corte de Méjico, no ve-
riamos dificultad alguna de entrar en un ar
reglo para llamar nuestras tropas en un perio
do razonable, cuyo término podríamos consen
t i r en fijar. 

•A consecuencia de la vecindad y de la 
inmensa ostensión de la frontera común, los 
Estados-Unidos están más interesados qne 
cualquiera otra potenci^ en ver su comercio 
puesto bajo la salvaguardia de estipulaciones 
en armonía con las necesidades mútuas de 
ambos p a í s e s . Ofreceríamos muy gustosos 
nuestra amistosa mediación para facilitar el 
ajuste de un tratado de comercio, y cimentar 
de este modo la conciliación polít ica cuyas 
bases acabo de exponeros. 

•Por órden del Emperador os invito á poner 
en conocimiento de Mr. Seward las disposi
ciones'del gobierno de S. M . 

• Estáis autorizado, si lo creéis conveniente, 
para leerle e l contenido de este despacho.— 
DaODTN DE LBUYS.» 

CONTESTACION DE LOS ESTJDOS-CNIDOS. 

«Mr. Seward al marqués de Montbolon.— 
Ministerio de Estado.—Washington 6 de d i 
ciembre de 1865.—He comunicado al presiden
te de los Estados-Unidos las intenciones del 
Emperador respecto á Méjico, de que me dis
teis parte el 20 del mes úl t imo. Hoy tengo e l 
honor de trasmitiroa la opinión de m i gobser» 
no en este asante; pero antes debo preveniros 
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que he dirijido l a misma comunicación á 
Mr. Bigelow, autor izándole para que dé tras
lado de ella á Mr. Drouyn de Lhuys. 

•Creo que las intenciones del Emperador 
pueden reasumirse as í : 

•Francia se halladispuesta á evacuar cuanto 
antes el territorio de Méjico, pero no puede 
convenientemente hacerlo sin haber recibido 
antes la seguridad de los sentimientos, si no 
amistosos, por lo ménos tolerantes de los 
Estados-Unidos con respecto á Méjico. Agra
deciendo á S. M. estas buenas disposiciones, 
lamenta el presidente tener que decir que con
sidera la pet ición del Emperador como entera
mente impracticable. 

•En efecto, la presencia de ejércitos estran
jeros en los países vecinos, no puede ménos 
de cansar inquietud á nuestro gobierno, sien
do para nosotros un motivo de gastos estraor-
dinarios, sin hacer mención de los peligros de 
nna ruptura. 

• S e g ú n el contenido de vuestro despacho, 
creo que la causa del descontento producido 
en los Estados-Unidos por la ocupación de 
Méjico, no ha sido bien comprendida por el 
gobierno del Emperador. 

• L a principal razón de esto descontento, no 
es la presencia de un ejército estranjero en 
Méjico, y mucho ménos de un ejército francés. 
BecúDocemos el derecho que tienen las na
ciones para hacerse la guerra, mientras no 
ataquen á nuestros derechos y á nuestra justa 
influencia. 

•La verdadera razón del descontento de los 
Estados-Unidos consiste en que el ejército fran
cés, a l invadir á Méjico, ataca á un gobierno 
republicano, profundamente simpático á los 
Estados-Unidos, y elejido por la nación para 
reemplazarlo por una monarquía que, mien
tras exista, se rá considerada como una ame
naza hacia nuestras propias instituciones repu
blicanas. 

•Creo, como vos. que los Estados-Unidos 
deben abstenerse de hacer propaganda repu
blicana, no solo en el mundo sino en nuestro 
continente. Tenemos demasiada confianza en 
el triunfo de estos principios en América, para 
aceptar las cosas en el estado en que las en
contramos mientras nuestra repúbl ica se de
sarrollaba. 

Por otra parte, siempre hemos afirmado, y 
a ú n lo afirmaremos, que todos los pueblos 
americanos tienen el derecho de gozar del 
beneficio de un gobierno republicano, si ta l es 
sn deseo, y que la intervención estranjera, 
para privarles de ese derecho, es injusta y con

traria al gobierno libre y popular de los Esta
dos-Unidos. 

• Tan injusto ser ía ,como imprudente por par
te de los Estados-Unidos, tratar de destruir los 
gobiernos monárquicos de Europa para reem
plazarlos por repúblicas, como nos parece i n 
justo que los gobiernos europeos intervengan 
en América, para reemplazar el régimen repu
blicano con monarqu ías ó imperios. 

•Después de haber expuesto asi francamente 
nuestro parecer, someto la cuestión al criterio 
de Francia, persuadido de que esta gran na
ción comprenderá que es compatible con su 
honor y sus intereses el retirar sus tropas de 
Méjico en un plazo conveniente, y dejar á los 
mejicanos disfrutar del gobierno republicano 
que han elejido ellos mismos, y al cual han 
dado, en nuestro juicio, pruebas terminantes 
y sentidas de adhesión. 

•Señor, me encuentro tanto más dispuesto á 
esperar la solución de esa dificultad, cuanto 
que en los cuatro últ imos años, siempre que se 
preguntaba á un hombre de Estado americano, 
ó á cualquiera ciudadano, cuál era de todos los 
países de Europa el ménos opuesto á que se 
enfriasen sus relaciones de amistad con los 
Estados-Unidos, contestaba inmediatamente: 
Francia. 

• La amistad con Francia ha sido considerada 
siempre muy importante, y particularmente 
grata al pueblo americano. Todo ciudadano 
americano la considera tan apetecible en el 
porvenir como en el pasado. E l presidente es
t imará tener noticia de la acojida que haga 
el Emperador á estas sugestiones. 

•Recibid, señor , e t c . — F i r m a d o . — W I U U M 
H . SEWABD.» 

DESPACHO DEL GOBIEnXO DE LOS ESrADOS-VMDOS i SU 

BEPP.ESP.NTANTE EN PA»ÍS. 

•Mr. Seward á M r . Bigelow.—Departamento 
de Estado.—Washington. 16 de Diciembre 
de 1865. 

•Señor: vuestro despacho del 30 de Noviem
bre, número 209. llegó á mi poder, y fué pre
sentado al presidente. La comunicación que 
disteis á Mr. Drouyn de Lbuys de m i despacho 
número 300, ha sido aprobada; también lo ha 
sido el tenor de las observaciones hechas por 
nosotros al ministro de Negocios estranjeros 
con igual motivo. 

• E l departamento ejecutivo de este gobierno, 
no es el único interesado en resolver si ha de 
continuar la actual situación do los asuntos en 
Méjico; ese interés es nacional además , y el 



448 HI8T0BIA D E L A GUEBBA D E MÉJICO 

Congreso se halla autorizado por la Constitu
ción para dir i j i r , por medio de una ley, la ac
ción de los Estados-Unidos en lo relativo á 
esta importante cuest ión. 

• E l designio del presidente era informar res
petuosamente á Francia: primero, que los Es
tados-Unidos desean continuar y cultivar sus 
relaciones de sincera amistad con Francia: 
segundo, que esta polít ica se vería en un peli
gro inminente, si Francia considerase como 
incompatible con sus intereses y con su honor 
el renunciar á proseguir en Méjico una inter
vención armada, destinada á destruir el go
bierno republicano existente a l l í , y á estable
cer sobre sus ruinas la monarquía estranjera 
que se ha intentado inaugurar en la capital 
del pa í s . 

•Contestando ¿ esta exposición de nuestras 
intenciones, Mr. Drouyn de Lbuys objetó que 
el gobierno de los Estados-Unidos podría acaso 
favorecer el deseo espresado por el Emperador 
de retirarse de Méjico. dándole una seguri
dad formal de que en el caso de que retirase 
sus tropas, el gabinete de Washington recono
cería á Maximiliano en Méjico, como si fuese 
de Jacto, su poder polít ico. 

«Mi deseo al redactar el despacho número 
300, era exponer en nombre de los Estados-
Unidos, la opinión de que esta idea de recono
cimiento sugerida así por el Emperador, no 
podia ser aceptada, n i exponer, como esplica-
cion, los motivos sobre qne basa esta decisión. 
He meditado cuidadosamente los argumentos 
que en contra de esa, detenidamente, os fueron 
alegados por Mr. Drouyn de Lhuys en la en
trevista ya citada, y no encuentro razones su
ficientes para modificar las intenciones mani
festadas por los Estados-Unidos. 

•Solo me resta ahora mani fes ta rá monsieur 
Drouyn de Lhuys, mi profundo sentimiento de 
que se creyese en el deber de dejar la cuestión, 
en términos que no nos autorizan á esperar 
que lleguemos á un acnerdo satisfactorio sobre 
ninguna de las bases que se han presentado 
basta ahora. 

•Soy, etc., W . H . SEWASD. • 

La prensa imperial francesa negó sin em
bargo la exactitud completa del primer despa 
che, atribuido al ministro de Negocios estran
jeros de Francia. 

Hé aqu í ahora los ú l t imos documentos so
bre la cuestión francesa presentados á las Cá
maras de Francia, y que ya anunciaban un 
arreglo entre esta y los Estados-Unidos de 
América: 

• E l ministro de Negocios estranjeros al m i 
nistro de Francia en Washington. 

•Par ís 9 de Enero de 1866.—Señor marqués : 
Os habla encargado por órden del Emperador 
que biciéseis conocer al Gabinete de Washing
ton las miras del gobierno de S. M . sobre los 
asuntos de Méjico, y en conformidad á mis 
instrucciones habéis dado conocimiento á mis
ter Seward del despacho que he tenido la honra 
de escribiros con fecha 18 de Octubre. 

•El señor secretario de Estado ha contestado 
á ese despacho, con una comunicación que tuvo 
á bien dirijiros e l 6 de Diciembre, y de la que 
creo deber reproducir aquí los puntos p r in 
cipales. 

• Según Mr. Seward, la presencia de una 
fuerza estranjera en una comarca vecina á la 
Union, no podría ménos de ser una causa de 
male.star y de inquietud. 

• Este estado de cosas acarrea al gobierno 
federal gastos molestos y puede originar coli
siones. Con todo, el principal motivo de dis
gusto de los Estados-Unidos no es que haya en 
Méjico un ejército estranjero y ménos todavía 
que ese ejército sea francés. 

• E l Gabinete de Washington reconoce á toda 
nación soberana el derecho de hacer la guerra, 
siempre que el uso de ese derecho no amenace 
la seguridad y la legí t ima influencia de la 
Union. Pero el ejército francés baldo á Méjico 
con objeto de derribar uu gobierno nacional 
republicano, y con el propósito confesado de 
fundar sobre sus ruinas un gobierno monár
quico estranjero. Mr. SeVard establece sobre 
este particular cuán adherido está el pueblo 
de los Estados-Unidos á las instituciones que 
se ha dado, y rechazando toda idea de propa
ganda en favor de esas instituciones, reclama 
para los diversos pueblos del Nuevo-Mundo 
el derecho de asegurarse, según sus conve
niencias, esa forma de gobierno. Encontrar ía 
inadmisible que las potencias europeas inter
viniesen en ese país con la idea de destruir la 
forma republicana para sustituir á ella reinos 
ó imperios. 

•Habiendo definido así francamente nuestra 
posición, añade Mr. Seward. someto la cues
tión al ju ic io de la Francia, diciendo sincera
mente, que esta gran nación puede hallar ^ne 
es compatible con sus intereses, igualmente 
que con su honor tan levantado, abandonar la 
actitud a g r e ñ v a que ha tomado con Méjico. 

•Mr. Seward recuerda alteiminar, como una 
razón de su esperanza, de llegar á una feliz 
solución, el antiguo afecto de los Estados-Uni
dos hácia Francia, y el valor que todo eluda-
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daño americano ha dado constantemente en lo 
pasado, y dará en lo fntaro á nuestra amistad. 

»No he dejado de someter esta comunica
ción al Emperador, y después de haber exami
nado maduramente las consideraciones expues
tas por Mr. Seward, el gobierno de S. M . se ha 
convencido de que la divergencia de manera 
de ver entre los dos gabinetes, es ante todo el 
resultado de una apreciación er rónea de nues
tras intenciones. 

•Nuestra espedicion ¿habría necesidad de 
decirlo? nada tenia de hostil á las institucio
nes de los pueblos del Nuevo-Mundo, y ménos 
todavía seguramente á los de la Union. La 
Francia no podría olvidar que ella ha contri
buido con sn sangre á fundarlas, y en el nú
mero de los recuerdos gloriosos que nos ha 
dejado la antigua monarquía , no hay uno solo 
del que Napoleón I se baya mostrado más or
gulloso, y que Napoleón 111 esté monos dis
puesto á repudiar. 

•Si por otra parte, hubiésemos sido inspira
dos por un pensamiento malévolo hácia esa 
República, ¿habríamos bascado desde el pr in
cipio el obtener el concurso del gobierno fede
ral que tenía como nosotros reclamaciones que 
hacer valer? ¿Habríamos observado la neutra
lidad en la gran crisis que han atravesado los 
Estados-Unidos? ¿Y estaríamos boy dispuestos, 
como lo declaramos con la mayor franqueza, 
á acercar cuanto nos sea posible el momento 
de llamar nuestras tropas? 

•Nuestro único objeto ha sido recabar las 
satisfacciones á que teníamos derecho, recur
riendo á los medios coercitivos, después de 
haber agotado todos los demás. Sabido es cuán 
numerosas y legí t imas eran las reclamaciones 
de los subditos franceses. En vista de una série 
de vejaciones flagrantes, y depatentes denega
ciones de justicia, hemos tomado las armas. 
Los agravios de los Estados-Unidos eran segn-
ramente ménos numerosos é importantes cuan
do se creyeron obligados ellos también, hace 
algunos a ñ o s , á emplear la fnerza contra 
Méjico. 

• E l ejército francés no ha llevado las tradi
ciones monárquicas al suelo mejicano en los 
pliegues de su bandera. El gabinete de Was
hington no lo ignora: habla en aquel país , de 
algunos años á esta parte, un grnpo de hom
bres considerables qne, desesperando de hallar 
órden en las condiciones del r ég imen á la sa
zón existente, alimentaban la idea de volver 
á la monarqnía . Sus ideas hablan sido com
partidas por uno de los presidentes de aquella 
República qne hasta habla ofrecido hacer uso 

de su poder para favorecer el establecimiento 
de una monarquía. A l ver el grado de anarquía 
en que habla caldo el gobierno de Juárez , 
hablan creído llegado el momento de hacer 
un llamamiento al sentimiento d é l a nación, fa
tigada, como ellos, del estado de disolución en 
que se consumían sus recursos. 

•No creímos deber desalentar ese supremo 
esfuerzo de un partido poderoso, cuyo origen 
es muy anterior á nuestra espedicion; pero fie
les á máximas de derecho público que nos son 
comunes con los Estados-Unidos, declaramos 
que esa cuestión dependía únicamente del su
fragio del pueblo mejicano. 

•El pensamiento del gobierno del Emperador, 
ha sido definido por S. M . mismo en una carta 
dirijida al general en jefe de nuestro ejército, 
después de la toma de Puebla: 'Nuestro objeto 
ya lo sabéis.—decía el Emperador.—no es im
poner á los mejicanos un gobierno contra su 
gusto, n i hacer servir nuestras victorias para 
el triunfo de un partido cualquiera. Deseo 
que Méjico renazca á una nueva vida y que, 
regenerado muy pronto por un gobierno fun
dado sobre la voluntad nacional, sobre los 
principios de órden y progreso, sobre el res
peto al derecho de gentes, reconozca por rela
ciones amistosas deber á la Francia su reposo 
y su prosperidad.» 

•El pueblo mejicano decidió. E l Emperador 
Maximiliano fué llamado por los votos del país . 
Este gobierno nos ha parecido á propósito para 
restablecer la paz en el interior y la buena fé 
en las relaciones internacionales, y le hemos 
concedido nuestro apoyo. 

•Hemos ido, pues, á Méjico para ejercer allí 
el derecho de la guerra que Mr. Seward nos 
reconoce plenamente, y no en vi r tud de un 
principio de intervención sobre el cual profe
samos la misma doctrina que los Estados-
Unidos. Hemos ido allí , no para hacer ptose-
litismo monárqu ico , sino para obtener las 
reparaciones y garan t ías que hemos debido 
reclamar, y apoyamos al gobierno que se ha 
fundado con el concurso de las poblaciones, 
porque esperamos de él la satisfacción de 
nuestros agravios, igualmente que las segu
ridades indispensables para lo futuro. 

•Ckimo no buscamos n i un interés esclusivo. 
n i la realización de un pensamiento ambicioso, 
nuestro m á s sincero deseo es acercar, cuanto 
sea posible, el momento en que podamos con 
seguridad para nuestros nacionales y con 
dignidad para nosotrc» mismos, llamar lo 
qne resta en aquel p a í s del cuerpo de ejército 
que á él enviamos. Como os lo be dicho ya en 
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el despacho ¿ que contesta la comanicacion 
de Mr. Seward, depende mucho del gobierno 
federal e l facilitar en este punto el cumpli
miento del deseo que nos ha espresado. 

•Descansando la doctrina de los Estados-
Dnidos, lo mismo que la nuestra, en el prin
cipio de la voluntad nacional, nada tiene de 
incompatible con la existencia de institucio
nes monárquicas, y tanto el presidente mister 
Johnson en su mensaje, como Mr. Seward en 
su despacho, rechazan toda idea de hacer 
propaganda, aun sobro e l continente america
no, en favor de las instituciones republicanas. 
E l gabinete de Washington mantiene relacio
nes amistosas con la córte del Brasil, y no se 
había negado á anudar relaciones con el im
perio mejicano de 1822. Ninguna máxima 
fundamental, n i n g ú n precedente de la historia 
diplomática de la Union, crea por lo tanto un 
antagonismo necesario entre los Estados-
Unidos y el régimen que ha reemplazado en 
Méjico á un poder que continua y sistemática
mente ha violado sus obligaciones más positi
vas hác ia los otros poderes. 

•Mr. Seward parece hacer una doble recon
vención al gobierno del Emperador Maximilia
no, por las dificultades que encuentra y por la 
cooperación que toma de fuerzas estranjeras. 
Pero las resistencias contra las que se ha visto 
obligado á luchar, nada tienen de peculiar con 
la forma de las instituciones. Sufre la suerte 
bastante común de los poderes nuevos y su 
desgracia es principalmente la de tener que 
soportar las consecuencias de los desórdenes 
que se produjeron bajo los gobiernos anterio
res. ¿Cuál es. en efecto, de esos gobiernos, el 
que no baya encontrado competidores arma
dos y baya gozado en paz de una autoridad no 
disputada? Las revueltas y las guerras intesti
nas eran entonces el estado normal del país, y 
la oposición hecha por algunos jefes militares 
al establecimiento del Imperio, no es más qne 
la consecnencia natural de los hábi tos de i n 
disciplina y de anarquía de los poderes á que 
este sucede. 

•En cuanto al apoyo que el gobierno mej i 
cano recibe de nuestro ejército y que le pres
tan igualmente voluntariosbelgas y anstriacos, 
en nada atenta n i á la independencia de sus 
resoluciones n i á la completa libertad de sus 
actos. ¿Qué Estado hay qne no haya tenido 
necesidad de aliados, sea para constituirse, sea 
para defenderse? Y las grandes potencias, 
tales como la Francia y la Inglaterra, por ejem
plo, ¿no han mantenido casi constantemente 
tropas estranjeras en sus ejércitos? Cuando los 
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Estados-Unidos combatieron por su emancipa
ción, ¿influyó el concurso dado por la Francia 
á sus esfuerzos para que aquel gran movimiento 
popular dejase de ser puramente nacional? ¿Y 
se dirá que la lucha contra el Sur no era 
igualmente una guerra nacional, porque mi 
llares de irlandeses y alemanes combatieron 
bajo las banderas de la Union? 

•No podr ía , pues, disputarse el carác ter del 
gobierno mejicano n i considerar como un mo
tivo de desafección respecto de él, n i las resis
tencias que tiene que vencer para consoli
darse, n i las tropas estranjeras que le hayan 
ayudado á hacer que renaciesen la seguridad 
y el órden. en un país tanto tiempo y tan pro
fundamente trastornado. 

•Una empresa semejante es digna segura
mente de ser apreciada por una nación tan ilus
trada como los Estados-Unidos, llamada parti
cularmente á recojer las ventajas de ella. En 
vez de un país incesantemente perturbado 
que les dió tantos motivos de queja y al que 
se vieron obligados ellos mismos á hacer la 
guerra, ha l la r ían una comarca pacífica que 
ofreciera en lo sucesivo ga ran t í a s de seguridad 
y vastos mercados á su oomeroio. Lejos de 
lastimar sus derechos ó de perjudicar á sn 
influencia, á ellos sobre todo, es á quienes debe 
aprovechar el trabajo de reorganización que 
se realiza en Méjico. 

• En resumen, señor marqués , los Estados-
Unidos reconocen el derecho que teníamos de 
hacer la guerra á Méj ico ; por otra parte, nos
otros admitimos como ellos el principio de la 
no intervención. Este doble supuesto encierra, 
á lo que me parece, los elementos de un acuer
do. El derecho de hacer la guerra que corres
ponde , como lo declara Mr. Seward. á toda 
nación soberana, implica el derecho de asegu
rar los resultados de la guerra. No hemos ido 
al otro lado del Océano con la intención ún i 
camente de atestiguar nuestro poder y de i n 
fligir un castigo al gobierno mejicano. Después 
de una série de inútiles reclamaciones, debía
mos pedir garan t ías contra la reproducción 
de las violencias que tan cruelmente hablan 
sufrido nuestros nacionales, y esas g a r a n t í a s 
no podíamos esperarlas de nn gobierno, cuya 
mala fé habíamos esperimentado en tantas 
circunstancias. Las hallamos boy eu el esta
blecimiento de un poder normal, que se mues
tra dispuesto á cumplir honradamente sns 
compromisos. Bajo este aspecto. esperamos 
que el objeto legí t imo de nuestra espedicion, 
será bien pronto alcanzado, y nos esforzamos 
en tomar con el Emperador Maximiliano los 
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arreglos que, satisfaciendo nuestros intereses 
y nuestra dignidad, nos permitan considerar 
como terminada la misión de nuestro ejército 
en el suelo mejicano. El Emperador me ha dado 
órden de escribir en este sentido á su minislro 
en Méjico. 

•Volvemos desde entonces al principio de 
la no intervención y desde el momento en 
que lo aceptamos como regla de nuestra con
ducta, nuestro interés, no ménos que nuestro 
honor, nos impone reclamar de todos igual 
aplicación de ella. 

•Confiando en el espíritu de equidad que 
anima al Gabinete de Washington, esperamos 
de él la seguridad de que el pueblo americano 
se ccnformará con la ley que invoca, mante
niendo respecto de Méjico una estricta neutra
lidad. Luego que me hayá is informado de la 
resolución del gobierno federal en este punto, 
estaré en disposición de indicaros el resultado 
de nuestras negociaciones con el Emperador 
Maximiliano para el retomo de nuestras tropas. 

xOs invito á dejar á Mr. Seward copia de 
este despacho, en contestación á s u comunica
ción de 6 de Diciembre últ imo, rogándole que 
tenga á bien someterla al presidente Mr. John
son, y me atengo con confianza, por lo que 
toca al examen de las consideraciones que en
cierra, al sentimiento tradicional recordado 
en la nota del Sr. Secretario de Estado de la 
Union. 

•Recibid, etc.—DBOUY» DE LHUYS.» 

A l anterior despacho siguen tres, uno del 
ministro de Negocios estranjeros de Francia 
al ministro de los Estados-Unidos en Par ís , 
haciéndose cargo de una carta que este le 
comunicó dirijida á Mr. Seward por el procu
rador general de los Estados-Unidos y relati
va á varios decretos dictados por el Empera
dor Maximiliano, concernientes á la emigración 
y colonización de Méjico, sobre la cual dice 
Mr. Drouyn de Lbuys que siendo ese docu
mento la apreciación de actos interiores del 
gobierno mejicano, sólo podia recibirlo á tí
tulo de informe. 

El despacho siguiente es del ministro de los 
Estados-Unidos en Par ís al ministro de Nego
cios estranjeros de Francia, en el que dice á 
este, que no obstante que la l ínea que separa 
la responsabilidad del gobierno imperial de 
la organización política que ha establecido en 
Méjico, se halla trazada bastante distintamente, 
tiene la seglaridad de que el gobierno americana 
sabrá con satisfacción que la Francia, que fué 
una de las primeras potencias que señalaron 
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la esclavitud á la execración de la humanidad, 
declinaba toda responsabilidad respecto de la 
tentativa (aunque hecha bajo la protección de 
su bandera) de restablecer esa institución en 
un país que la habla proscrito y abolido espre-
samente. 

En el despacho que sigue al anterior, y es 
del ministro de Negocios estranjeros de Fran
cia al ministro de esta misma nación en Was
hington, se limita Mr. Drouyn de Lhuys á re
chazar la palabra establecido (planted), aplica
da á la manera con que el gobierno francés ha 
intervenido en los sucesos que han modificado 
el régimen político de Méjico, y á consignar 
que habla declinado toda discusión con el mi
nistro de los Estados-Unidos sobre los decretos 
del Emperador Maximiliano. 

Pero el despacho en que este incidente se 
halla tratado más directamente y con mayor 
amplitud, es el que insertamos á cont inuación 
en su tenor literal, por considerarlo de bastan
te importancia. Dice así: 

«El ministro de Negocios estranjeros al mi 
nistro de Francia en Washington. 

•Par ís 25 dcEnero de 1866.—Señor marqués: 
los diarios americanos nos traen estraotos de 
publicaciones diplomáticas hechas en los Es
tados-Unidos, en las que se hallan referidas 
conversaciones que he tenido con Mr. Bigelow, 
relativamente á ciertas medidas adoptadas 
por el gobierno del Emperador Maximiliano. 
Las observaciones del señor ministro de los 
Estados-Unidos y mis respuestas, versan espe
cialmente sobre los decretos del gobierno im
perial, que se refieren á la admisión de negros 
y á la colonización; á la represión del bando
lerismo y á la situación que se ha dado á la 
familia de I túrbide. 

•No tengo á la vista el testo oficial y com
pleto de los documentos americanos; por lo 
tanto. bajo la reserva de las reflexiones u l 
teriores que puedan sugerirme, creo úti l pre
cisar el sentido de las esplicaciones á que han 
dado lugar las cuestiobes que acabo de citar 
entre Mr. Bigelow y yo. Estas esplicaciones 
están por lo demás consignadas en el despa
cho que tuve la honra de escribiros el 29 de 
Noviembre úl t imo, y me concretaré á resu-
mii-, refiriéndome á é l , la parte de ese despa
cho que á ellos se refiere. 

• Cuando el señor ministro de los Estados-
Unidos, vino á darme parte de las apreciacio
nes del gabinete de Washington, creí deber 
declararle, que declinaba toda controversia 
oficial sobre los actos de un gobierno estran -
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jero que obraba en su plena independencia, y 
que yo únicamente podía recibir á t i tu lo de 
simple informe las comunicaciones que tuvie
ra á bien hacerme en este particular. 

•No podia convenirnos, en efecto, acep
tar la responsabilidad de resoluciones que 
emanaban de la libre iniciativa del gobierno 
mejicano. Admitir semejante decisión auto
rizarla á decir, contra todo lo que hemos de
clarado y contra la actitud que hemos obser
vado escrupulosamente, qne nos consideramos 
nosotros mismos como revestidos en Méjico 
de los derechos de la Soberanía . 

•Ahora bien, el apoyo que prestamos al 
Emperador Maximiliano y á la nación mejica
na, tiene precisamente por objeto ayudarles á 
constituir, como mejor le convenga, un poder 
independiente y responsable de sus actos. 

•Establecida bien claramente esta reserva, 
he podido hacer observar á Mr. Bigelow en la 
forma de una conversación ordinaria, que las 
medidas por él señaladas eran de un órden 
puramente administrativo, y no me parecían 
constituir ninguna de esas derog^aciones escep-
cionales de los principios generales, que pue
den ta l vez autorizar A veces ¿ un gobierno á 
inmiscuirse en los asuntos interiores de un 
país vecino. Cada Estado arregla como mejor 
le parece la admisión en su territorio de los 
emigrantes, negros ó blancos, y las condicio
nes de colonización de su suelo. Es evidente 
que estas condiciones ofrecidas á estranjeros. 
no se aplican sino á personas qne las han 
aceptado libremente. 

•Del mismo modo el gobierno mejicano no 
ha hecho más que usar del derecho que le 
correspondía indisputablemente, declarando 
que á sus ojos la guerra c iv i l no existía ya en 
su territorio; y dejando de reconocer á par t i 
das errantes el carác ter de un beligerante, ha 
podido dictar contra ellas las penas severas 
que en todo país se han aplicado á la repre
sión del bandolerismo. Ménos todavía podia 
en mi sentir ser interpelado por un acto que 
señala en el Estado una posición cualquiera á 
tal ó cual familia. En todo, caso la trascenden
cia de esas medidas no pasaba de las fronteras 
de Méjico, y desde ese momento, no me pare
cían constituir aggavio alguno de que pudiera 
pedir cuenta un gobierno estranjero. 

•Si no obstante, se juzgase de otra manera 
en Washington, comprendería que se abr igára 
alguna incertidnmbre sobre los medios de 
hecer llegar á quien correspondiese las recla
maciones que se creyese deber formular. Pero 
en definitiva, porque no conviene al gobierno 

federal reconocer como existente en derecho 
el gobierno de hecho del Emperador Maximi
liano; y por otra parte considerase irrisorio 
dirijirse al poder que juzgaba leal, pero qne 
habla desaparecido de hecho, yo no podia 
admitir como consecuencia, qne hubiera fun
damento para acudir á nosotros á fin de salir 
del apuro, y pedirnos esplicaciones sobre actos 
que emanan de la autoridad soberana de un 
gobierno estranjero. 

•Recibid, etc.—DBOUTN DELHDTS.» 

V. 

C w r e s p M S e n I * ca t re ««ataca T «• ccMeraa Se 
Acaree. 

En una carta del general Santana escrita en 
Washington al Sr. Romero, representante de 
la República de Méjico en los Blstados-Unidos. 
se lee lo sig;uiente: 

•No puedo seguir de espectador impasible 
de' las desgracias de nuestra pátr ia . y com
prendo que mi aparente indiferencia sería un 
crimen. En las circunstancias presentes, es de 
urgente necesidad para el trinnfo de la cansa 
nacional la unión entre todas las facciones, 
inspirar confianza en el éxito dentro y fuera 
del pa ís , una organización vigorosa y unidad 
de acción. Mis antecedentes y numerosas ma
nifestaciones que se me han dirijido de todas 
partes de Méjico, de antiguos amigos y aun 
de adversarios polí t icos, de imperialistas des
engañados , y de republicanos más ó ménos 
inactivos, me persuaden que soy el llamado 
á dar el necesario ejemplo del soldado subor
dinado y del ciudadano desinteresado, y á re
conciliar los elementos nacionales, para que 
toda la nación obre como un solo hombre, 
bajo la dirección de su primer magistrado, y 
para que el triunfo sea, como debemos desearlo, 
verdaderamente nacional, satisfectorio á todos, 
y dando toda ga ran t í a de nna organización 
definitiva, poderosa y respetable. 

•No estraño que á mí no se me juzgue toda
v ía con la imparcialidad de la historia: ese dia 
no ha llegado; cuando él llegue, se m e p o d r á n 
aplicar las palabras de Montesquieu; «las fal-
•tas de los hombres de estado no siempre son 
•espontáneas: frecuentemente son consecuen-
• cias necesarias de la si tuación en que se en-
• cuentran; y los inconvenientes engendran in -
•convenientes.» Mis enemigos han querido 
ver en mí un Syla; y boy anhelo probarles que 
no se me podrá comparar con aquel feroz ro-
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tnaoo, sino en separarme absolutamente de 
los negrocios públicos cuando todavía esté en 
capacidad de influir en ellos. T a una vez he 
abandonado voluntariamente el poder público, 
contando con poderosos medios para soste
nerme. 

»Hoy es m i propósito cooperar á la reinstala
ción del gobierno constitucional republicano 
en l a capital de Méjico, ver al pueblo en apti
tud de organizarlo libremente por medio de 
sus representantes, y al dia siguiente retirar
me i la vida privada, para morir respetado y 
tranquilo en el seno de mi pát r ia . 

>Mi ardiente ensueño, m i ambición, es l u 
char otra vez por su independencia y restable
cer la Repúbl ica , que yo el primero proclamé 
en 1822, pasar el resto de mis años gozando 
del amor de mis compatriotas todos, y mere
cer que todos confirmen sobre m i sepulcro el 
glorioso tftnlo de buen ciudadano. 

•De l a decisión y sinceridad de mis inten
ciones, si es posible que alguno dude de ellas, 
estoy dispuesto á dar cuantas pruebas se me 
exijan; y mny lejos de querer obrar por mi 
s ó l o , promoviendo un conflicto m á s y una 
nueva división en el campo constitucional, 
me adelanto á dirijirme á V d . para qne nos 
entendamos sobre la forma en que deba pres
tar mi cooperación, y me permito solicitar de 
V d . que trasmita al señor Juárez la presente 
comunicac ión , como dirijida á él mismo en 
solicitud de sus órdenes . 

•Yo no dudo que los mejicanos aprovecha
remos al fin las lecciones de la esperiencia. 
Hoy no soy conservador n i liberal, soy única
mente mejicano y tiendo los brazos á todos y 
á cada uno de mis compatriotas. Dentro de 
pocos días publ icaré un manifiesto, que espero 
dejará satisfechos á cuantos desean conocer 
mis sentimientos y el objeto de m i viaje. • 

Veamos ahora cómo contestó á protestas tan 
sentidas, al parecer, el Sr. Romero, represen
tante del presidente Juá rez en los Estados-
Unidos: 

•Si V d . no hubiera sido el primero en so
licitar el establecimiento de una monarquía 
europea en Méjico, cuando ejercía el poder 
supremo de la nación, y si no hubiera Vd. re
conocido y apoyado la in tervención que el 
Emperador de los franceses ha llevado á nues
tra p á t r i a , s egún aparece de documentos re
cientemente publicados, no creo que hubiera 
dificultad en que el gobierno de la Repúbl ica 
aceptára y utilizára los servicios de Vd . , pues 
que t ra tándose de una guerra estranjera tan 

sagrada como la presente, todas las diferen
cias de partidos deben desaparecer; y á mi 
ju ic io , n i . el presidente se consideraría en tal 
caso con derecho á impedir que los mejicanos, 
deseosos de defender á su pát r ia . cumplan con 
sn deber. 

•Pero desgraciadamente, en el caso de usted 
hay circunstancias especiales, que hacen cam
biar el aspecto de l a cuestión. Además de 
estar Vd. ahora con la mancha de haber reco
nocido y dado el peso de su influencia al pro
yecto traidor de derrocar al gobierno nacional 
de nuestra pátria, y establecer otro que le 
constituyera en dependencia de la Francia, 
hay la circunstancia de que durante los últ i
mos a'ioa de su vida , ha estado Vd. intima
mente asociado con el partido conservador de 
Méjico, partido qne, como V d . sabe, ha sido el 
promotor y sostenedor del proyecto anti-pa-
triótico antes mencionado. 

•Esto baria temer, que en la participación 
que tomase V d . en los asuntos de la República, 
tratase, ó de promover alguna revolución, 
como otras veces lo ha hecho, en favor de ese 
partido, y con objeto de dejar impunes á los 
miembros culpables de él , lo cual ser ía un 
nuevo trastorno y un gran mal para nuestra 
pátr ia , pues así qnedarian defraudadas las 
justas esperanzas de nuestro pueblo, ó por lo 
ménos que procurase V d . levantar una nueva 
bandera, ocasionando así nuevas divisiones, 
que cederían en provecho de nuestros inva
sores. • 

Y como si esta respuesta no fuese bastante 
clara, el ministro de Negocios estranjeros. 
Lerdo de Tejada, rechazó también en los si
guientes términos las ofertas de Santana: 

«Desde que comenzó la guerra actual, de
fendiendo Méjico su independencia y sus 
instituciones republicanas, contra las preten
siones de una in tervención monárquica estran
jera , ha sido regla constante del gobierno de 
la Repúb l i ca . que por las diferencias anterio
res puramente po l í t i cas , de n i n g ú n modo se 
rehusase aceptar los servicios de todos los 
mejicanos, que de buena fé quisieran volunta
r ia y lealmente defender la causa de su pátria. 
Muy léjos de oponer dificultades á los que han 
obrado as í , é impulsados por un noble patrio
tismo, el gobierno ha estimado justamente y 
ha aceptado con satisfacción, los servicios de 
aquellos á quienes pudo considerar antes 
como adversarios pol í t icos . Muchos están 
combatiendo en la actualidad. bajóla bandera 
del gobierno, y otros consumaron ya su con-
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sagracion á BU pátr ia , con una muerte glo
riosa. 

•Si el gobierno pudiera considerar al señor 
Santana en aquella condición, n i un momento 
vacilarla ed aceptar y agradecer la oferta de 
sus servicios, pero los gravísimos cargos que 
aparecen en toda su conducta anterior, no 
permiten tener ninguna seguridad de la leal
tad de sus intenciones, n i siquiera alguna du
da que pudiera inclinarse en su favor. 

• No es esta la ocasión de mencionai- los nu
merosos cargos que han hecho y hacen contra 
él, los hombres honrados de todos los partidos 
y de todas las opiniones, considerándolo como 
el primero y el más eficáz promovedor de la 
monarqu ía , de la inmoralidad y de la corrup
ción. Basta ahora mirar preferentemente la 
parte principal que ha tenido para poner en 
peligro la independencia y para acarrear sobre 
su pátria todos los males de la invasión es
tranjera. 

•En los documentos publicados por sus mis
mos cómplices, se ha visto que siendo jefe del 
gobierno de la Bepública, solicitó desde 1854 
la intervención europea; que siguió pidiéndola 
después, y que en cuanto se pensó traer á 
Maximiliano como instrumento de ella, le ofre
ció sumisamente su persona, su influencia y 
sus servicios. Apenas hace dos años que el 
Sr. Santana vino al territorio nacional, con la 
esperanza de obtener el premio de su traición, 
protestando solemnemente que el últ imo pen
samiento de su vida era la monarquia y su ú l 
timo deseo someterse á un poder estranjero. 
Defraudadas sus esperanzas, rechazado y des
terrado por sus mismos cómplices, que temie
ron ser traicionados después por él , todavía 
no se resolvió á servir á su patria, n i aun 
movido por el resentimiento de los ultrajes 
que habla recibido. Parecía entonces poderosa 
la intervención, y él no quiso participar de los 
peligros de los defensores de la pá t r ia . Hasta 
dos años después no ha venido á ofrecerle 
sus servicios, cuando ha visto que ya está 
muy próxima á sonar la úl t ima hor» de la 
intervención. 

• Si los que dirijidos por él llamaron ai 
estranjero. creyeron tener fundados antece
dentes para desconfiar y temer que después 
los traicionase, mayor sería la desconfianza y 
el temor que tuviesen mirándolo á su lado los 
defensores de la República. Recordando qae se 
ha afiliado en todas las banderas, que ha 
proclamado todas las causas, y que reciente
mente protestaba su fina adhesión á la monar
quía estranjera. no quer ían combatir en el 
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mismo campo, temiendo que los entregase, y 
no querían unirse á él, ni ménos ponerse bajo 
sus órdenes, temiendo que maquinase su per
dición. Hasta temerían, como ya algunos lo 
han dicho, que viniese enviado por la inter
vención estranjera. para introducir un elemen
to de discordia entre los defensores de la 
República, y para que al terminar la interven
ción, tuvieran en él un amigo y un favorecedor 
los mismos que la han sostenido. 

•Aun suponiendo que ahora fuesen leales las 
intenciones del Sr. Santana, la constante 
sospecha que infundirían sus antecedentes, 
ha r ían , no sólo inútil en estas circunstancias, 
sino muy perjudicial la admisión de sus ser
vicios. Aunque el gobierno quisiera depositar 
en él alguna conflanza. no cree posible que la 
tuviesen también los defensores de la causa 
nacional. Para no creer en las nuevas protes
tas de su patriotismo, repetirían que ha viola
do antes todos sus juramentos, -y que ha que
brantado antes sus m á s solemnes compro
misos. Para no creer en las nuevas protestas 
de lealtad á la causa de la Repúbl ica , repeti
rían los cargos que se le han hecho, de que, 
como mili tar, ha sido desleal á todos los go
biernos que le han empleado; que como jefe 
de gobierno, ha sido desleal á todos los par
tidos que le han apoyado; y que como meji
cano, ha sido úl t imamente desleal á la causa 
de su pátr ia . 

•Por estas consideraciones, el presidente de 
la República no cree de n ingún modo compa
tible con sus deberes, admitir la oferta que el 
Sr. Santana ha querido hacer ahora de sus 
servicios. Tampoco cree que sus manifestacio
nes ó protestas de patriotismo, pudieran ser de 
n ingún modo suficientes para que se le con
siderase sincerado de los muy graves cargos 
que existen contra él.^ 

Hé aqu í ahora el estracto de la carta que 
Santana dirijió al representante de Juárez en 
los Estados-Unidos. Sr. Romero, carta que 
está fechada en Nueva-York el 5 de Setiembre 
de 1866: 

•Empieza por acusar el recibo de la nota de 
Romero fecha 6 del mes próximo anterior, 
acompañada de otra del Sr. Lerdo de Tejada, 
fechada en 6 de Julio en Chihuahua. Acusa 
también el recibo de otra carta de Romero de 
25 de Mayo, en contestación á la suya del 21 
de igual mes, en que ofrecía sus servicios una 
vez más en defensa de la cansa nacional, y 
prosigue diciendo que se babia retraído de con
testar á la nota primera del Sr. Romero, por-
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que en ella se le hacían imputaciones injustas 
y ofensivas; pero que siendo reproducidas y 
aprobadas esas imputaciones por las dos úl t i 
mas, quiere dar de una vez para todas cumpli
da contestación. 

• E l lenguaje rudo y agresivo con que se 
responde á su ofrecimiento, le parece á Santa
na en aquellos momentos, no solamente i n 
oportuno, sino ajeno enteramente de hombres 
públ icos . Que en esas notas se le hacen cargos 
denigrantes, cargos que, con igual ceguedad, 
son adoptados por el Sr. Lerdo de Tejada, y 
que no le es posible dejarlos pasar. A los car
gos que Romero y Lerdo de Tejada le hac ían 
de haber sido el primero en solicitar el esta
blecimiento de una monarquía en Méjico cuan
do ejercía el poder supremo, y de haber reco
nocido y apoyado la intervención estranjera, 
contesta qne ignoraba hasta ahora que real-
mentfe se invocasen como pruebas, las impu
taciones gratuitas de los que atacan en todas 
partes el personal de todos los gobiernos, sin 
sustanciar los cargos, n i ménos comprobarlos 
en la forma debida y sólo contentándose con 
vanas y vagas declamaciones; y que estaba 
reservado á los Sres. Romero y Lerdo de Teja
da rechazar los servicios que ofrece á s u pát r ia , 
bajo el pretesto peregrino de imputarle t ra i 
ción á todas las causas y partidos. 

•Dice que á escepcion de la contienda pre
sente, que él no ha t ra ído, sino las malas pa
siones y las discordias domésticas, no hay una 
sola vez desde el año 1821 que se haya empe
ñado una guerra y en que él no haya sido el 
primero en servirla con su persona y con sus 
recursos, lo cual. dice, atestigua la bistoiia 
contemporánea. 

•Que los hechos están en abierta oposición 
con los que dicen que él ha reconocido y dado 
todo el peso de su influencia al proyecto trai
dor de derrocar al gobierno nacional, y que la 
prueba evidente es que no le han admitido á 
residir en su pátr ia , siquiera por un limitado 
tiempo, n i los prosélitos de Maximiliano n i los 
franceses que le apoyan; lo cual no hubiera 
sucedido si se le tuviese por amigo y coope
rante de la intervención, y que solo a l presen
tarse en las playas de su pátr ia . sin ademan 
hostil y para asuntos domést icos , le lanzaron 
fuera de ella, sin tener con él l a menor consi
deración. 

•Dice que no se le oculta que la razón de 
mera cortesía con que ha tratado, cuando ha 
sido menester, á las antoridades imperiales, se 
procura convertir irreflexivamente en cargo 
de traición, dando por sentado que era infide

lidad su prudencia; apela á los hechos y á los 
decretos de es t rañamiento con que la inter
vención francesa le había recibido. 

• S í s e t e m e , continúa, que vaya á encabezar 
yo una revolución en la mira de nn partido, 
¿cómo es dable que me ocurra poner mi espa
da al servicio de los antagonistas más impla
cables de e.se partido? En tal caso, comenzaría 
el plan del peor modo imaginable, sacrificando 
con semejante paso ese influjo irresistible que 
Vd. me supone en el partido conservador. Ade
más que era imposible conformarlo después 
como un bando compacto.• Esto contesta á las 
imputaciones que le hacen de ser él el promo
tor del proyecto anti-patriótico y á la de que, 
admitido en su seno, baria temer al gobierno 
de Juárez que tratase de promover alguna re
volución en favor del partido conservador, con 
el objeto de dejar impunes á los miembros 
culpables de él . 

• A la observación que le hacen de no haber 
ofrecido sus servicios cuando se creia poderosa 
la Intervención, contesta que j amás la ha teni
do por poderosa n i mucho ménos permanente. 
Que la ha mirado en su duración y efectos 
como transitoria. No hay yugo estranjero bas
tante fuerte, que un pueblo por débil que sea 
no pueda sacudir. Se queja y se conduele de 
que todav ía respiren odios y venganzas los 
mismos hombres que figuran á la cabeza de 
un movimiento. dig;no de mejor éxi to ; 

•Dice que deplora tanto las calumniosas i m 
putaciones que se le hacen, como la ceguedad 
inexorable con que se proclama paladinamente 
el esterminio de un círculo valioso de la so
ciedad mejicana. Y que los términos con que 
el gobierno de Chihuahua proscribe un partido 
numeroso del pueblo mejicano. presentan uu 
programa de muerte y desolación, y que si es 
fácil encender l a hoguera no se percibe basta 
donde baya de alcanzar el número de las v í c 
timas; pero que tiene la persuasión de que si 
no se acallan las discordias y los ódios intesti
nos, nunca tendrá té rmino la efusión de san
gre n i las muchas calamidades qne afiijen á 
Méjico. 

•Por lo que respecta á sus precedentes y á lo 
de haber servido á todos los partidos, contesta 
que su conducta públ ica j a m á s ha tenido nii»-
g;un móvil de partido y que como militar ocur 
pó siempre el puesto que le señaló el deber, 
y que el pueblo, que tanto se invoca, sabrá 
apreciar el sacrificio que le ha hecho al ofre 
cer su nombre al escarnio de los mismos á 
quienes ha combatido en defensa de las ins
tituciones, y que por sn parte propenderá 
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siempre á la uniou de sus compatriotas, como 
condición indispensable para el triunfo de la 
República.» 

Estracto de la carta de D. M. Romero, repre
sentante de Juárez en los Estados-Unidos, en 
contestación á la de Santana, fechada eu 
Washington el 20 de Setiembre: 

«Después de manifestar las razones por que 
recibió la anterior con varios dias de retraso 
y por lo cual se disculpa del retardo con que 
acusa el recibo, dice: «aquí debiera terminar 
esta carta, si las consideraciones en que V d . ha 
tenido á bien entrar y los cargos que hace al 
gobierno que represento, y á mí en lo personal, 
no me impusieran el deber de dar una res
puesta más detenida á la comunicación de 
usted. Prefiero hacerlo en carta particular, 
para poder hablar á Vd . con más franqueza, 
dejando á un lado las restricciones y formali
dades que impone el estado oficial.» 

»Por lo que respecta á la dureza y agresión 
con que dice Santana que se le ha tratado, 
contesta que desde que puso en manos de sus 
comisionados (los de Santana) la carta del 25 
de Mayo, ha oido siempre !as mismas quejas 
que le parecen infundadas; pues que si se 
hubiera limitado única y esclusivamente á 
hacer la oferta de sus servicios, por escrito. 
Romero también se hubiera limitado á acusar 
recibo de su comunicación relativa y á avisar
le que la trasmit ía al gobierno; pero que ade
más de eso le envió una comisión compuesta 
de cuatro caballeros que iban encargados de 
darle esplicaciones de los planes de Santana, 
y aquellos comisionados. de acuerdo con las 
instrucciones que se les habla dado, entraron 
desde luego en esplicaciones que asegura Ro
mero que fueron francas por su parte y en que 
trataron además del estado que afectaba á 
Méjico, de la conveniencia de aceptar o nó los 
servicios de Santana. y que después de haber 
tenido con ellos dos largas conferencias, creyó 
deber suyo dejar consignados por escrito los 
pantos principales de sus observaciones para 
evitar después todo género de duda. 

•Dice que en su carta procuró con empeño 
especial ser franco, sin ser irrespetuoso, y que 
por lo demás no tenía motivo alguno para 
ofenderle, y que además respeta mucho la 
posición en que le ha colocado el gobierno y 
que no se permitirá abusar de ella; por otra 
parte, que no tiene motivo alguno de resenti
miento personal, por cuanto mientras Santana 
estuvo a l frente de los destinos de Méjico no 
tomé el Sr. Romero participación ninguna en 

los negocios públicos, porque cuando él empezó 
á tomar parte activa en dichos negocios fué en 
Diciembre de 1865, fecha posterior á la salida 
de Santana de Veracruz. y que como tampoco 
ha sufrido mal ninguno directo por él ó su 
gobierno, queda demostrado que no puede 
abrigar n i n g ú n resentimiento personal, y que 
solamente lo juzga como hombre público y 
por sus hechos públicos. 

•Que los cargos que le hizo y qüe califica 
de denigrantes, son dos: el 1. ' , que Santana 
ha sido el primero en solicitar el estableci
miento de una monarquía estranjera. cuando 
ejercía el poder supremo; y el 2. ' , que ha re
conocido y apoyado la intervención francesa en 
Méjico. «Estos hechos, dice, son tan patentes, 
que han sido reconocidos por Santana en tan 
diferentes ocasiones y de tan diversas maneras, 
que se sorprende de que ahora trate de negar
los y que les dé el nombre de imputaciones 
gratuitas. Lo único que es admisible es lo que 
manifiesta ahora, es decir, que erré , y este er
ror puede servir de circunstancia atenuante 
siendo error de buena fé; pero los hechos no 
pueden negarse, y es bien cierto que solicitó 
el establecimiento de un gobierno estranjero 
en Méjico y reconoció la intervención francesa 
y se sometió á ella.» 

•Más adelante manifiesta que las pnblicacio-
nes hechas por los amigos de Santana sumi-
mistran cuantas pruebas pudieran desearse. 
En el pleno poder que dió á D. José María Gu
tiérrez Estrada, el 1.° de Julio de 1854, siendo 
dictador de Méjico, lo autorizó para que cerca 
de las córtes de Lóndres , Parle, Madrid y 
Viena pudiera entrar en arreglos y hacer los 
debidos ofrecimientos para alcanzar de todos 
esos gobiernos, ó de cualquiera de ellos, el 
establecimiento de una monarquía derivada 
de alguna de las casas dinást icas de estas 
Potencias. 

«En los mismos documentos publicados por 
sus amigos políticos en los números 20 y 22 
de Enero de este año, en el llamado ü i a r t o del 
Imperio, y cuya autenticidad no n e g ó Santa
na. se lee que luego que l legó á su noticia 
que el Emperador Napoleón había resuelto 
enviar á Méjico al archiduque Maximiliano, 
esto es, e l 30 de Noviembre de 1861, aun antes 
de que las fuerzas aliadas pisáran el territorio 
de la República, escribió .Santana desdo San-
tbómas a l Sr. Gutiérrez Estrada lo que sigue; 
«El candidato de quien V d . me habla (S. A . I . 
el archiduque Maximiliano), es inmejorable; 
por consiguiente, me apresuro á darle m i apro
bación;» y no contento con esto, escribió en 
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22 de Diciembre de 1863 al mismo archiduque 
una carta, en que manifestó un entusiasmo 
tan grande per su persona, y le hizo protes
tas de sumisión de ta l naturaleza, que puede 
servir de modelo epistolar á los gobiernos 
despóticos. 

•Habla después de su traslación á Veracruz y 
el 28 de Febrero de 1864 dice que dirijió una 
comunicación á D. Juan de D . Peza. titulado 
subsecretario de Guerra y Marina de la Regen
cia, y en esa comunicación le participaba que 
volvía á Méjico á cooperar, en cuanto de él 
dependiera, á la consolidación del gobierno 
nuevamente establecido, y que se le dieran las 
órdenes que la Regencia tuviera por conve
niente.» 

•Por lo que respecta á lo que dice Santana 
de que los hechos están en contradicción con 
JO que Romero y Lerdo le dicen en sus cartas, 
y á que sus propiedades han sido mandadas 
confiscar, contesta el Sr. Romero, diciendo, 
que el que los franceses y traidores no le 
hayan admitido, no prueba que Santana no los 
haya apoyado con la influencia de su nombre 
y aun haya tenido intención de sostenerlos 
con su espada; prueba, s í . dice, que por su 
conducta pasada y por las circunstancias que 
reúne en la presente no les ha inspirado con
fianza. A d e m á s , que el hecho de que se le 
hayan intervenido los bienes que posee en el 
Estado de Veracruz, lejos de demostrar que no 
haya reconocido la intervención y el Imperio, 
lo que demuestra ee que á los ojos del gobier
no usurpador es traidor á su causa. Y cita 
como ejemplo el de que los bienes de los me
jicanos, que desde un principio han cumplido 
con el deber de oponerse á la intervención 
francesa y á todas sus consecuencias, no han 
sido intervenidos n i confiscados. La circuns
tancia de que tanto la República como la 
intervención francesa hayan desechado los 
servicios de Santana, manifiesta claramente 
á juicio del Sr. Romero, que franceses y meji
canos dudan de l a buena fé de aquel y temen 
sus defecciones. 

•Por lo que respecta á que Santana no tra
bajaba á favor de n i n g ú n partido, y que solo 
su deseo es unir á todos en el sentimiento único 
de defender la República y la independencia, 
y á lo que después dice sobre este particular, 
contesta Romero, que en algunos pantos, por 
lo que á conciliación respecta, podría estar de 
acuerdo; y que por lo demás, que n i en su carta 
de 25 de Mayo, n i en la nota de Lerdo de Te
jada del 6 de Julio, hay frase que autorice al 
Sr. Santana para dar una interpretación á sus 

palabras que no tienen. Los partidos no pue
den dejar de existir eu un gobierno republica
no: son necesarios para servir de barrera á 
las usurpaciones de los gobiernos y de con
trapeso á la autoridad: mientras permanecen 
en los l ímites legales, son una ventaja y no 
un mal para la nación. 

• Hace después una breve reseña política 
de lo ocurrido en Méjico desde el estableci
miento de la República y un paralelo entre el 
partido liberal y el conservador. y dice, que 
del seno de este ha salido una fracción traido
ra, que es la causa de todos los males de Méjico 
y por tanto de la intervenciou á quien boy 
están unidos. No inculpa de esto á todo el par
tido, sino que. por el contrario, dice que los 
miembros culpables de él, son los que no con
viene dejar impunes; y que no sucederá lo que 
en la primera guerra de la Independencia que 
fueron aceptados entre los que hablan luchado 
por su libertad y la independencia de la patria, 
los mismos que hablan peleado al lado de los 
españoles enemigos de aquella, y que esto tra
j o . como no podia ménos . grandes males que 
ahora se están pagando. Y con este motivo 
cita el ejemplo de Santana, que al principio 
peleó con los españoles y después se volvió 
independiente, hecho en un todo aná logo a l 
presente, que primero reconoce la interven
ción francesa para luego oponerse á ella, y 
cree indispensable que no vuelva á repetirse 
lo que sucedió en 1821. 

•En contestación á qne la conducta de San-
tana j a m á s baya tenido móvil ninguno de par
t ido, y que como militar ha ocupado siempre 
el puesto que le señalaba el deber, el señor 
Romero contesta y apela á |i» historia contem
poránea, y cree que nadie que quiera dejar 
un nombre sin mancha podrá envidiar el del 
Sr. Antena . Le dice asimismo, que hubiera 
ahorrado gran descrédito al buen nombre me
j icano, si hubiera degado de i r á los Estados-
Unidos, puesto que la conducta de Santana 
en Nueva-Yorck y Ifl» hechos que han sali
do á luz en los diversdg pleitOB que tiene pen
dientes, y a como actor ó ya como reo, y 
todos los deúi ia incidentes que se relacionan 
con esos l i t ig ios , son do ta l naturaleza, que 
no pueden ménos de hacer sonrojar á todo el 
que estime en algo el honor mejicano en el 
estranjero. 

•Y termina manifestando que de intento se 
ha abstenido de contestar lo que se refiere al 
Sr. Lerdo de Tejada, para que este responda 
si lo creyere conveniente, añadiendo que con 
esta carta dá té rmino á la discusión de los d i -
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versos puntos que promovió la nota de San-
tana del 5, y que si tuviere á bien agregar 
algo sobre ella, le suplica se sirva dispensar
le la contestación, por creer que no podrá 
j amás dar resultado ninguno apetecible tra-
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tándose de ia conducta del señor Santana, 
apelando á los becbos para que pueda verse 
clara y distintamente quién de los dos ha 
tenido r azón , y de parte de quién está la 
verdad.» 


